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REsoL IÓN GERENC IAL NO384-2025-MPLP/GDE

Tingo Mada, 15 de iulio del 2025'

VISIO;

El Exoediente Administrativo N'202520371 de fecha 14 de-lulio del 2025, presentado por el
=sh: ffió'fii'ó;;:rzA;,Ñó ciMÁéHO, ¡dent¡¡cado co! D.Nt No16e26352, quien interpone

Recurso de Reconsidefa"¡ii'ii iiitÁ ie ta Resolución Gerencial N'143'2025'GDE'

MpLplTM, de fecha oe de ai¡t iet 2025, que disgolt3t_sslcionar con mutta equivalente al

soo/6 de una utT, gue rrr¡"ni"l 6iiÁi¿" tl 2,azs.oo so'es y ta ctausura por 15 días

hábiles, en caso no tramite su licencia

COf{SIDERANDO:

fl artículo 194 de la Const¡tuciÓn Potitica det Peru, mod¡ficado Por /as Leyes de Refoma

stituciona! N"27680, 2e607 Y 30305, establecen que las municipalidade s provñ ciales y

s son ,os Óryanos de gob¡emo local, tienen autonomía Política, aconómica Y

istrctiva en ,os asunfos dé su comPetencia, concordante con el 4rt. ll del Título

ar de la LeY Orgánica de Munic¡Palidades N"27972. D¡cha autonomía ndica en la

d de eiercer actos de gobie m o, admi n i strativos y de administración, con suiec¡Ón al

qámiento iurídico;

De confomidad con ¡o disquesto en el afticulo 219 del Texto lJnico Odenado de la Ley de

Procedim¡enta A dministrativo General N' 27444' aproba do por Decrcto Suqremo Noo04-

20 1 9-J U S. establece que el recurso de reconsideraciÓn se ¡ntetpondrá ante el mismo ÓNano

que dicho el primer acto que es materia de la imPugnaciÓn Y deberá sustentatse en nueva

prueba. En los casos de actos adñinistrativos emitidos pot ótg ana que const¡tuyen única

instanc¡a no se requ¡ere nueva Prueba' Este recurso es o@ional y su no interPosición no

impide el eiercicio det recurso de apelación (Texto según el attículo 208 de la Ley N"27444);

Mediante Exqediente Administnt¡vo N '202520371 de fecha 14 de julio del 2025, presentado

por e/ SR. CRTSITAIV ORIZANO CAMACHO, ¡dentif¡cado con DNI N'46926352' quten

interyone Recurso de R*onsideración en conta de la R*otución Gerencíal N"143'

202&CDE-ltlPLPlfM' de fecha 09 de abril del 2025, lndicando que en la actualidad Ya

tramitó su mod¡ñcacíÓn de licencia de funcionam¡ento adiuntando cop¡a de la Licenc¡a de

Funcionam¡ento No(n1925 de fecha 31 de enero del 2025, otorgado a MALL EL BALCON

E.I.R.L, ¡denfiftcado con RUC No202 502324, con nombre comercial "MALL EL BALCON",

con vtgencia indeñnida Y con el giro de WNTAS AL POR MENORY MAYOR DE ENSERES

DOMES TICOSY ARrEFAcToS ELECTR COS',, ubicado en ta JR. MONZON ¡f417 - IER

':r t{r

Y 2DO NIVEL.

ConR*otuciónGerencialN"I*3-n25.GDE.MPLP/TM,defecha0gdeabfildel2025'se
áirpu"o 

"rn"iorar 
a/ SR. CRTSLA^' KAROL ORTZANO CAMACHO' identificado con DNI

N.46g26352, en su condic¡ón de conductor y/o responsabte del estabtecimiento comercial

denOMiNAdO.MALLELBALCONE,I.R.L",Cf,NEIgiTOdEVENTAALPORME,NORDE
Áaterncros DEL HOGAR, ubicado en la JR' MONZON No117" con la SANCION

PECUNTARTA det 50% de una Utf vigente, que viene a ser de dos mi' seiscienfas

"Án" 
y cinco con (n/1U) soles ¡V 2,675'N) Por ampliar o modif¡car el giro y/o

establec:,miento o incumplir otras cond¡ciones seña/adas en el ceftificado de Licencia de

Func¡onamiento.

EtadministradocuentaconlaLicenciadeFuncionamientoNo@19.25defecha31de
enerodel2o2S,otorgadoaMALLELaALcoNE,'.R.L,¡denfr.ñcadoconRUcN.202502324,



@
"Año de la recuperación y consolidación de la economía potana"

PÁG, 2. RESoLUCIÓN GERENCIAL N.384.2o2scDE.MPLP/TM

con nombrc comercial "¡,¡,ALL EL BALCON", con vigenc¡a indefinida y con el g¡ro de
VEVTAS AL POR MENOR Y ,IAYOR DE E,TSERES DOI|ESITCoS Y ARTEFACTOS
ELECTRICOS, ubicado en la JR. MONZON No417 - lER Y zDO NrWL

Según el ARTICULO lV del Titulo P¡eliminar del TUO de la Ley del Procedimiento
Administrat¡vo General N" 27444, sobrc el Principio de Legalidad establecido en el inciso
1.1 del numenl 1), señala: 'Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
institución, la ley y al derecho, dentro de las facultades gue /e esfén atibu¡das y de acueño
con los ñnes para los que les fueton conferidas". Además, el lnc¡sa 1.2 sobre el Principio
clel debido procedimiento. Señala: "Los adm¡n¡strados gozan de los dercchos y garantías
im plícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y ganntías comprenden,

ñodo enunciat¡vo mas no l¡m¡tativo, los derechos a ser notiñcados: a acteder al
te; a refutar los cargos imputados; a exponer alguñentos y a presentar alegatos

taios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar e, uso de la palabra, cuando
conesponda; a obbner una deci§ón motivada, fundada en de¡echo, emitida por autoridad
competente, y en un plazo nzonable; y, a ¡mpugnar las d*¡s¡ones que los afecten".

De confomidad al aáículo 279 de Decrcúo Supremo N"@4-n1*JUS que aprueba eITUO
de la Ley N627444 - Ley de Procedimiento Administnt¡vo Genenl. "El recurso de

se interpondrá ante e! mismo ó¡gano que dictó el pñmer aeto que es materia
la impugnación y deberá susferfaEe en nueva prueba. (...)". Conforme se puede ver

de los actuados, el adminislrado en su qscrÍfo si ad¡unto nueva prueba por el cual
coresponde a la autoidad adm¡n¡strat¡va efectuar una reevaluación o reexamen de lo
resuelto, confotme lo exige la norma glosada, anfe su obse/vanaa si es factible admitir su
pretensión; tanto más § los argumentos usados por el adm¡nistrado pemiten desviftuar en
paúe lo resuelto en la citada resoluc¡ón.

Confome se puede ver en los actuados el adm¡nistrado solicita que se dele s,n efecto la
citada resolución geenc¡al, adjuntando cop¡a de su Licencia de Funcionamiento, tal como lo

ala lo dispuesto en el aft¡culo 219 de Decreto Supremo MOOI-2O1g-JUS que aprueba el
de la Ley M 27444 - Ley de Proced¡m¡entos administrativos Genenl, por lo tanto,

a la autoridad administntiva efectuar una reevaluac¡ón o reexamen de los
, confo¡me lo ex¡ge la norma glosada. Ante su observancia sl es factibles admitir su

prctens¡ón, tanto más si los argumenlos usados por el administrado permiten desviftuar lo
/esue/to antes citada en la rcsolución. Por otro lado, ya no es factible realizar la clausura
temponl de dicho establecimiento.

De los documentos adjuntos al expediente se evidencia que el admini§ndo ha curnplido con
suósanar Ia inegulaidad administrativa mediante el trámite de su nueva Licencia de
Funcionam¡ento dentro de los dias hábiles después de notif¡cado la ¡esolución impugnada,
y desde el 31 DE ENERO DEL 2025 ya cuenta con Licenc¡a de Funcionamiento, por lo que
rcsulta procedente el recurso de reconsideración foÍnulado por la misma y
consecuentemente debe de dejarse sin efecto la,esoluc¡ón mateia de impugnac¡ón.

Estando a lo expuesto y a las atibuciones confendas en la Otdenanza Mun¡c¡pal N"011-
2022-MPLP, el Decrcto Supremo N"0O4-2O19-JUS que aprueba eITUO de la Ley N"2744+
Ley de Procedimiento Administrativo Genenl, el Decreto Supremo tf 163-2O2O-PCM que
aprueba et Texto Único Odenado de la Ley No 28976, Ley Mar.p de L¡cencia de
Funcionam¡ento y los fomatos actualizados de Declanción Jurada y la Ley N'27972 - Ley
Oryánica de Municipalidades;

SERESUELVE..

PRIMERO: DECI-ARAR PROCEDENIE, el Recurco de R@onsidención a la Rslución

lE Úww .mun itingomaría.gob.|e i¡- l
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GerenchtN"!É&2025iGDE.MPLP/TM,defeclla.og99ab-lildel2o2S,Presentadoporel
éñ:,-'ómiim'ru- xnnot ociÁxo éanecuo, identifrcado con DNt t{p46e26352,

i;;1"'i;;;i"niá expeaienieÁámin¡itrat¡vo ¡'t"2ó2520371 de fecha 14 de iutio det 2025:
';;; b l";¡"*"nfos expuesfos en ta pafte considentiva de ta prcsente resoluc¡Ón.

SEGUñIDo; DEJAR s,^, EFEcTo la Resolución Gelenciat N"113.202*GDE.MPLP/TM'

de fecha og de abit del 2025. En todos sus extremo§'

TERCER}: EfijcARGAR a la Gerencia de AdministraciÓn Tlibutada, Subgerencia de
'páiil 

urrapat, Fiscatizacloi y Controt, Subgerencia de Desarrcllo Emprcsarial'
'uiiÁá"ii 

crirtÁt Sanitaio, et cumplimiento de la presente resoluciÓn'

cuARTO: NOT|FIGAR et prcsente acto rcsolutivo a ta administnda con las fofinalidades

de Ley.
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